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Bolívar, 1 de Diciembre de 2021 
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP. Nº 8090/21 
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 
SANCIONA CON FUERZA DE 

= ORDENANZA Nº 2758/2021= 
ARTÍCULO 1º: Convalídense los Decretos N° 2806 y N° 2815 fechados 06 de 

Septiembre de 2021, por medio de los cuales se procede a la creación de la Escuela 

Municipal de Arte y de la Escuela Municipal de Música, dependientes de la Dirección 

Municipal de Cultura, que expresan: ------------------------------------------------------------- 
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ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ---------------------- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 
BOLÍVAR, A TREINTA DIAS  DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2021. 
FIRMADO 
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